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8.V., una compañía organiza 

están localizadas en Rótterdam (6 
£éSentáción de la Mandante, roo. el presente 
as leyes, al señor Gonzalo de Alencar Durán, 

epública del Ecuador (en adelante denominado 
ás siguientes facultades: 

VALUATION - ASSESMENT AND CONTROL, 
bajo las leyes de Holanda, cuyas oficinas eje 

denominada la “Mandante”), a nombre y e 

poder general amplio y suficiente de acuerdo 
mayor de edad, boliviano, domiciliado en Quitg 
el "Apoderado General”) para que pueda ejerce 

   1] 

PRIMERO: De conformidad con los Articufsa.6 y 415 de la Ley de Compañías, se autoriza 
expresamente al Apoderado Géneral para que represente en el país a la sucursal 
de la compañia BUREAU VERITAS - INSPECTION —- VALUATION — ASSESMENT 
AND CONTROL, BIVAC B.V., debidamente domiciliada en el Ecuador a través de 
la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 5 de Septiembre de 
1994, de los documentos relativos al establecimiento de la sucursal de la compañía 
en dicho país, contando “para el efecto, con todas las facultades requeridas, 

Y especialmente con la de contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
/ contraídas como consecuencia de la celebración o ejecución de contratos que la 

> / Mandante contraiga en el Ecuador o que deban ser ejecutadas en dicho pais. 

, Para el efecto, el Apoderado General queda autorizado para actuar en juicios, 
/ como actor o demandado, efecto para el cual queda investido de todas las 

; prerrogativas y facultades de los procuradores judiciales, inclusive las previstas 
por el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, salvo la del 
numeral cuarto de la citada norma legal. 

, E! Apoderado General queda autorizado para delegar estas facultades y 
/ _ prerrogativas a cualquier abogado habilitado para ejercer su profesión en el país. 

SEGUNDO: El Apoderado General tendrá todos los poderes necesarios para el completo 
cumplimiento de este poder y la conclusión de los procedimientos a él afines, 
quedando entendido que si en este poder general no se ha hecho mención expresa 

de una facultad, ello no implicará que el Apoderado General no tiene los poderes 
necesarios, de modo que pueda actuar y proceder como lo hiciere la Mandante, por 

sí misma. 

También se otorga al Apoderado General los más amplios poderes para que haga 
lo que tenga que hacerse a fin de llevar a cabo fielmente el cumplimiento de este 

poder general. 

Finalmente., revoco de manera expresa el poder general otorgado por la compañía en Rótterdam, 
Holanda, el 19 de agosto de 1994 a favor del señor Ingeniero Ernesto Recalde. 

     

Rótterdam, el 1 abril de 2002 

  

BUREAU VERITAS - ena: os 

  
  

Bureau of Inspection, Valuation, Assessment and Control 

Phone 31(10)413 67 77 - Telex 24767 BUVER NL - Telefax 31(10)413 03 32 
Westblaak 5 - 3012 KC Rotterdam - Postbox 2705 - 3000 CS Rotterdam - The Netherlands
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visto para legalizacion de la firma del sengr 505 pare 

Rotterdam. el 16 de abril de 2002. e 

La Camara de Comercio de Rotterdam. 

  

      

       

  

(7 

aio aan de NANUaRenÚ REPÚBLIC
A DEL ECUADOR 

E EMBAJADA EN LOS PAÍSES BAJOS 
: 

SECCION CONSULAR 

esmaortea 19 APR 2002 Presentado sara aientico ta arma que antecede, 
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quinientos sesenta de doce de abril de mil 

novecientos setenta que amplió el artículo 

dieciocho de la Ley Not el documento que antecede es 

7 igual al original que 

3 en esta fecha y que contiene el poder general otorgado por 

9 BUREAU VERITAS -—- INSPECTION -— VALUATION - ASSESMENT AND 

10 CONTROL, BIVAC B.V., a favor del señor Gonzalo de Alencar 

11 /Durán. Para cumplir las disposiciones arriba indicadas 

12 / gúardo en mi protocolo copia auténtica de dicho documento. 
7 - 

13 ¿ ÍQuito, a dos de Julio del año dos mil dos.- Firmado.- 

Doctora Ximena Moreno de Solines.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

A caros QUITO. 

/ RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio Juridico 

Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en dos fojas útiles y 

en esta fecha el documento que antecede. Quito, a dos de 

Julio del año dos mil dos.- Firmado.- Doctora Ximena Moreno 

2 
de Solines.- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

22 
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero 

23 

esta PRIVERA COPIA, firmada y sellada en Quito, a dos de 
24 

Julio del año dos mil dos. 

| Inda DEA DRA, XIMENA MORE 

2 NOTARIA SEGUNDA 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente docuntento y la Resolución número 02.Q.1J. 

TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 23 de Octubre del 2.002, bajo el númkro 3599del Registro Mercantil, Tomo 
133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones [números 2144 del Registro Mercantil de 

cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y quatro, a fs 4011 vta., Tomo 125.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Rrotocolizacion de 02 de Julio del 2.002, 

ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA 
MORENO DE SOLINES, referente al PODER que otorga la Compañía Extranjera 

"BUREAU VERITAS-INSPECTION-VALUATION-ASSESMENT AND CONTROL 

BIVAC B.V.." a favor del Señor*sGONZALO DE ALENCAR DURAN; y, la 
REVOCATORIA DEL PODER que a laz misma  C0 1rió a favor del SR. ERNESTO 

RECALDE.- Se da así cuniplimientó ho Edispuedig en ePARTICULO SEGUNDO de la 
citad SOLUCIÓN ¿$e A jóun extractoy:para,c «sonsérvarlo por,seis meses, según lo ordena 
la Ley, ¡Signado con, ss número ro 22%0.- 3 ¿anotó enel, Repertorió, bajo el número 37815.- 

| veinte y cinco de: tube de deJañ; dos miLdos- EE; REGISTRADOR. - 
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Superintendencia 
de Comparñiíías—— 

RESOLUCION    

    

   

  

Ar 

QUE se han presentado a este Despacho t testimonios de la protocolización, 

otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metro ano de Quito el 2 de julio del 2002, que 

contienen el Poder que el Director de la”“tómpadñía BUREAU VERITAS-INSPECTION- 
vALUATION-ASSESMENT AND CONTROL BIVAJ B.V.., confiere al señor Gonzalo De 

Alencar Durán de nacionalidad boliviana; así comq la Revocatoria del Poder que aquélla 
concedió al ingeniero Ernesto Recalde, con la solicitug para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites "Especiales, mediante Memorando N”. 
SC.W.DJCPTE.2002.471 de 21 de octubre del 2002, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; y, 

2 
EÑ ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución N*. ADM-01145 de 16 

de octubre:del 2001. / 

pos RESUELVE: / : 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
atinentes al Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañia 
BUREAU VERITAS-INSPECTION-VALUATION-ASSESMENT AND CONTROL BIVAC B.V.. de 

e septiembre del 1994; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía: a) Solicite al Registrador Mercantil que 
fome nota de la revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido al ingeniero 
¿Ernesto Recalde de fecha 5 de septiembre de 1994; y b) Que la compañía notifique al ingeniero 
¡Ernesto Recalde la Revocatoria de Poder que fue conferido como Apoderado de la sucursal. 

| ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, se publique, por una vez, en 
¡ uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 

respectiva. 

Ñ COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. +. =, Ci 2007 
ho, LL Lt, ul 

    SALGADO VALDEZ 

PVV/mfp. 
Exp. N”. 48483 
Trámite N*. 20375, 20375-1, 20375-2  
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NOTARIA SEGUNDA 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

COPIA: PRIMERA 
DE: PROTOCOLIZACION DEL PO- 
DEM GENERAL QUE OTORGA BL. 
REAU 
OTORGADO POR: VERITAS-INS- 

PECTION-VALUATION-ASSES- 
MENT AND CONTROL BIVAC 8.0, 
A FAVOS DEL SEÑOR GONZALO 
OE ALENCAR DURAN 
CUANTIA: INDETERMINADA 
QUITO, 2 DE JULIO DE 2002 
PODER GENERAL 
Yo. Gilles MINARO, en mi calidad de 
Oirector de BUREAU VERITAS - 
INSPECTION - VALUATION - AS» 
SESMENT ANO CONTROL, Blvac 
B.V., una compañia orgamzada y 

existente bayo las leyes de Holanda, 

cuyas ofñcir jecutvas están loca- 
tizadas en, Aótrardam (en adelante 
denomnada la "Mandante”), a nom 

   

   

      

     

bre y em sepresentación de la Man-] 

dante, Otorgo el presente poder y 
neral amplio y suficiente de a 
con las leyes, al señor Gonzalo 
Alencar Durán, mayor dé sdad, bot 
viano, domiciliado en Quito, Repubi 
ca del Ecuador (en adelante denam- 
nado el “Apoderado General”) para 
Que puda ejercer las mgwentes la- 
cultades: 
PRIMERO: De contormesad con los 
Articulos 8 y 415 de la Ley de Com» 
pañias, sa autoriza expresamente al 
Apoderado General para que repre 

sente en el país a la sucursal de la 
compañia BUAEAL VERITAS - INS- 
PECTION - VALUATION — ASSES- 
MENT ANO CONTROL, BIVAC 2.V., 
delndamente domicihada en el Ecua- 

dor a través de la inserpción sa el 
Regisiro Mercantl del Cantón Quito, 
el 5 de Septiembre de 1994, de las 
documentos relabvos al estableci- 
musnto de la sucursal de ia compañía 
a dicho pars, contando para al eiec- 

10, cón todas lás facultades requen- 

das, especialmente con la de con 
testar demandas y cumpkr con las 

0900201827 
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ZA 
qué haga lo que tenga que Mi 3 18 e o 
fo de llevar a cado feimente el dos de Julla del aña dos ml 

plimiento de este poder general. 
Finalmente, revoco de Manera expre- 
s0 Ps general otorgado por la 

Holanda, et   

habilitado para eurcer sy prolesón 
ena 
SEGUNDO: El Apoderado General 

te poder y la conclusión de las proce- 
dinwentos a dl afines, quedanda an 
tendida que s: an este poder general 

no ss ha hecha mencion expresa de 
una facultad, elo no implicará que ol 
Apoderado General no 1ens los po» 

9 de agosto de 1994 a favor cel se- 
for Ingernero Ernesto Recalde. 

Rórerdam, el 19 de abri de 2002 
Hay 4 selos 

CEATIFICO: Que de contormdad 
con ía facultad premsia en el articulo 
primero, del Decreto número dos me 
trescientos ochenta y sens, publicado 
en el Regstro Oficial número gur 
mentos sesenta y cuatro de doce de 
sin de mu novecientos Setenta y 
Ocho, que amphó el articulo demo» 
cho de la Ley Notarial, el documento 

Que antecede as qual al onginal que 
me fue presentado en una foja un y 
en esta fecha y que conmena el poder 

géneraj crargado por BUREAU VER! 

TAS - INSPECTION — VALUATION — 

- Fiemado.- Doctora Ximena Mo» 
reno de Solnes.- NOTARIA SEGUN- 
DA DEL CANTON QUITO, 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 
petción del Estudio Juridico Susta» 

mame y Bustamante, protocohzo an 

mi regsvo ce escrturas púbiscas del 
año en curso, sn dos fotas Útles y en 
esta techa el documento que anteca- 
de. Ouio, a dos da Julio del año dos 
má dos.- Firmado.- Doctora Ximena 
Morano de Sotnes.- NOTARIA SE. 
GUNDA DEL CANTON QUITO. 
Se protocolzó ante mi y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA, fir. 
mada y sellada en Quito, a dos de 

Juno des año dos mui dos, 
ORA. XIMENA MORENO DE SOU» 
NES 
NOTARIA SEGUNDA 
ZOM: Con esta flecha queda iñacnto 
el presente documento y la Resolu- 

obligaciones contradas como conse: 

OCHOCIENTOS OCHO dei SA, (N- 
TENDENTE CS COMPAÑIAS DE 
QUITO de 23 de Octubre del 2002, 
bajo el número 3599 del Regstro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota 
al margen de las inscripciones núme- 
ros 2144 dal Pegstro Mercanúl de 
cinco de Sepnembrs de mil nave- 
crentas noventa y cuatro, a fa 4011 

vta., Tomo 125.- Queda arctuvada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Protocolización de 02 de Julio del 
2002, ante la Notaria SEGUNDA del 
Oistrto Metropolitano de Quito, DRA, 
XIMENA MORENO DE SOLINES, 
referente al PODER que otorga la 
Compañia Extranjera "BUREAU VE- 
FUJAS-INSPECTION-VALUATION- 
ASSESMENT AND CONTROL 8l- 
VAC 8.C., a favor dei Señor GONZA» 
LO DE ALENCAR DURAN; y, la AE- 
VOCATORIA DEL PODER que ía 
misma confirió a favor del SR. ER- 
NESTO RECALDE.- Se da ayi cur 
plirmento a lo dispuesto en el ARTI- 
CULO SEGUNDO de la citada RE- 
SOLUCION.. Se fijó un extracto, pa: 
ra conservario por Ses meses, segun 
la ordena la Lay, signado con al nú- 

deres necesanos, de modo que pue- 

mera 2290.- Se anoty en ei Reparto» 
ña baja el número 37315.- Quia, a 

veinte y cinco de Octubre del año dos 
me das.» El REGISTRADOR.- 
OR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
Hay un sello 
RESOLUCION No. 2.0.4. 3808 
AOBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENOENTE OE COMPAÑIAS DE 
Quira, 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este Des- 
pacho Tras testnanos de la protoco- 

lización, otorgada ante el Notano Se- 
guado del Distrito Metropottano de 
Quato al 2 de julio del 2002, que con- 
tenen el Poder que el Diractor de la 
compañía BUREAU VERIMTAS-NS- 
PECTION-VALUATION-ASSES- 
MENT AND CONTROL BIVAC 8.V., 
contera al señor Gonzalo De Alencar 
Ourán de nacionalidad Dolnrana; así 
como la Revocatora del Poder que 
aquélla concedó a) mgenieco Ernas- 
to Recalde, con la sohautud pasa su 
calificación: 
QUE el Departamento Jundico de 
Trámites Especiales, mediante Me- 

morando nz SC.W.DUCP- 
TE.2002.471 de 21 de octubre del 
2002. ha emibao nforme favorable 
sobre la sufñicienaa de 103 Mencona- 
dos Podes y Revocatoria de Poder, y. 
EN ejeracao de Ms aimbuciones con- 
tecidas mediante Resolución NS. 
Po4-01148 de 18 de octubre dei 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos otor- 
gados en el exterior, atinentes al po 
der constante en la 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
que el Regustrador Mercantil del Dis- 
trito Metropolitana de Quito: a) inscri- 
ba el mencionado Poder junta con 
esta Resolución; tome nota de astos 
documentos al margen de ta insenp- 
ción del permiso para operar en sl 
Ecuador de la compañía BUREAU 
VERITAS-INSPECTION-VALUA> 
TION-ASSESMENT ANO CONTROL 
BIVAC 8.Y.. de 5 de seprembre dol 
1994; y, d) Siente las razones res- 
pactivas. 

ASSESMENT AND CONTROL 8h 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 
que la compañía: a) Solcite al Regis 
tvador Mercanal que tome nota de la 
revocatona al margen de la inscrip- 
cón del Poder contenido al ingeniero 

| Ernesto Recalde de fecha 5 de sep- 

| tembre de 1994; y b) Que la compa- 
fía nonfique al ingemero Ernesto Re- 

; Saldo la Revocatona de Poder que 
! tue conterida como Apodarado de la 

sucursal. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER 
que el texto integro del Poder, se pu- 

blique, por una 3cÍa vez, en uno de 
los penódicos de mayor circulación 
an si Oisinto Metropolitano de Quito. 
CUMPLIDO lo anterior, temtase a 
este Despacho copia carnficada de 
la protocohzación respectiva, 
COMUNIQUESE.- DADA y " hemada 
en el Disirito Metropoktano de Quito. 

22 OCT.2002 
-» DA, ROBERTO SALGADO VALDEZ 
ZON: Con esta fecha queda mscnta 

1 ta Resolución número 02.0.1), TRES 
MIL OCMOCIENTOS OCHO del SA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO de 23 de Octubre del 2002. 
bajo el número 3599 del Registro 
Mercanti, Tomo 133.- Se de así cum» 

plimiento a lo dispuesto en el ARTE 

CULO SEGUNDO de la citada Reso- 
lución.- Quito, a vemte y cinco de Oc- 

lubre del año dos mi dos.- El, RE- 
GISTRADOR.» 
DA. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO.- . 
Hay un seño 
Cci2014$ ar, 

ción númera 02.04. TRES MIL
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4 CERTIFICO: Que de conformidad 

vn =- Y» 
2 el artículo primero, del Decrefto número los mil trescigitos ¿A 

: ty S 
O 

a 3 ochenta y seis, publicado en égistro Oficial 
e 

4 quinientos sesenta y  cuatrol de“”"doce de abril de mil 

5 novecientos setenta y ocho, [que amplió el artículo 

6 dieciocho de la Ley Notarial, el documento que antecede es 

igual al original que me fue presentado en siete fojas 

útiles y en esta fecha y que contiene LA PROTOCOLIZACION   DEL PODER OTORGADO POR BUREAU VERITAS - INSPECTION - 

10 
/ VALUATION - ASSESMENT AND CONTROL BIVAC B.V., A FAVOR DEL 

311 
/ SR. GONZALO DE ALENCAR DURAN, SUS RAZONES, RESOLUCION Y SU 

- 12 

» o | PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 

E 13 f 
eo: : 2002. Para cumplir con las disposiciones arriba indicadas 

, . 14: 

“ . Ñ guardo en mi protocolo copia auténtica de dicho documento. 

JA “o 3 
7 A Quito, a ocho de Noviembre del año dos mil dos. 

Da 16 

a] lrili dle ¿o ¿yA 
“Doctora Ximena Moreno de Solines 

19 
NOTARIA SEGUNDA 

20 

21 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio Jurídico 

Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi registro de 

24 escrituras públicas del año en curso, en ocho fojas útiles 

25 y en esta fecha el documento que antecede. Quito, a ocho de 

2 Noviembre del año dos mil dos. 

, glo Lui IROR, 
28 Doctora Ximena Moréno-de.Solines 

NOTARIA SEGUNDA  



  

Se protocolizó ante 

mí, y en fe de ello confiero esta VIGESIMA SEXTA COPIA - 

CERTIFICADA, firmada y- sellada en Quito, a veintiocho de ene 

ro del dos mil cinco.- 

 


